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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24892 RESOWC10N de 211 de OCtubre de 1984. del 1"610.
tuto a. Cooperoctón IberoamB1'icana 'Y la Comi,tón
Naclanal paro lo eelObraclón del V C6m-rla del
De..ubrlmlenfo de Amérlco. por lo q... .. __
yocan Ayuda.l G la lnvuttgactón V Cemel1<llio del
D••eubrimlOnfo de Amérlco.

Con objeto de conlrlbnlr a 1& prom<>ción y d~o de ...
tudioa e investigación sobre los,d1~ &apee«» de 1& oomu~
nidad lberoameri....... &el <>oDIO 1M ...laclan.. mutu.. de F.o
paila con loe palsee &roer1_ y en 9letao .. 1& __
conmemoración del V C6nt<>narlo del Descubrimiento,.al lile.
tltuto de Cooperación Iberoameri<>ana y la Comtalón ..~anal
para 1& oelebr~ón del V Centen_ del Deecubrlmlento de
América convOCo.n concurso para 1& adjudicación de Ayudae a
1& Investigación por UD total de dieciséis Dilllonet de pesetas.
de &Cuerdo con las slguientee baa8k .

Pl'imera.-El concurso Uene por obJeto 1& adjudicae1ón de
ay_ a 1& Inveetigaclón para proyectoa iOObre cualquier ....
pecto histórico. econ_. poIJtlOO«lClaI o oultur&I de 1& .......
Udad de los paises lberoam8r1C&D.OlI 7 de lea reJIC1OneelUUt\laa
entre EspeJla y los palsee de AmérIca.

Segunda.-Le. cuanua de la ayuda & 1& lnvestig&dón que H
solicite deberá ser adecuadameñte juetifi08da de acuerdo con
1& naturaleza del proy&éto 1 pstoe correspondlentel en la~
morla & que se refiere 1& base CU8rt&.

Tercera.-&n requlsltoe n_os para partIdpar en el con
curso estar en posesión de un titUlo a<J&délnico de nivel WIl
versltario, cua.lquiera que M& la nacionaUdad del 1011c1t&nte.

Cuarta.--l.os iOOlloltantes. que podn\n _lo a titUlo Indl9l·
dual o constituidos en lP"UPO Invt\lltlpdcr. de_ &¡lOrtar por
triplicado la siguiente documentac1óns

al Instancia dlrl¡¡lde al PresIdente del Jurado de 5elecolón
de Ayudes a la Inves~ón V Centenetlo del Deecub_to
de América. solicitando su part10IpacIón en el concurso y 1&
cantidad que se SoUc1t& como ayuda.

b) Currículum Vitae del concursante o de loa componen
tes del lP"Upo investigador. adjuntando una fotocopia legalizada
del titulo académico que 1M oaJl&"ll6 para partlclpar an el
oonCUl"eO. .

el Memoria dascrlptlva del proyecto de In_~ón. en
un má<imo de diez foll~, upllcltando 1<>0 QbJetlVOI_~•
...1 Interés y la oportunlaaa del toma. loe. medloe 1nlI~tal..
o do otro tipo que le pretenden ut1llzu' y el oIcanoo de los
objetivos concretos de la lnV8ItWaclón. aat oomo la. ut1l1z&c16D.
prevista de los fondos que H lOl1c1tail.

dl Calondeno propuesto _a la reallzaolón del f:rlib&Io.
el Blbllo¡¡rafl& u otros datoe de Intorél inicialmente iden·

tificados sobre el tema.

Qulnta......u.s solloltud.. y decumen_ón nlQueridao debe
rén ser recibidas dlrectamento o por ola postal, _ 1& Secre
WIe. Gen_1 del Instituto de Cooperación DJeroamerIcan& o
en 1.. Secretaria de 1& Comtalón NaciOnal para 1& oeI~ón
del V Centonarlo del Deecubrlmlanto de Am6rIoa. altos &robes
en la avenida de lo. Bey.. Católl.... nmo.... •• _ MadrId.

. en los treinta dlas el¡¡ulentao a 1& publlcaolón en el .l!Oletln
Oficia! del Estado. de la _ento convocatoria.

- Sexta.--Las Instltuctonea CODvoeantea nombrarénun JUrado
de cinco persones de reconoclda lIOIv&nola. encargaclo de 01....
borar la propuesto de adJudl~ónde aYOdee a 1& Investlpolón .
objeto da 1& _te con_. Laa iOOlldtudao podn\n _
aoeptadao por el Jurado por el total o por p_ de la ayode
iOOlIcltada, haciéndolo canelar aaI en la oorroepondlento pro
puesta, que expresar6 asimIsmo el. momento .,. modaUdAd de
IU abono, a 1& Vista de la eollettud. presentada. S1 1& propuesta
del .Jurado no espec1f1ca otra OOi&,el abono 88:.hari. pOr ter·
ceras Partes a! prlnolplo. 1& mitad y el tln&l del o8lendarlo
propuesto.

Séptima. - Laa propu..tas del Jurado .erén aprob&d&l de
forma defínJtlva e Inapelable por 1& ProsldenolA del Instituto
de Cooperación Iberoamericana ., de. 1& Cólni.lÓD Nacional
pero la celebración del V centenario del Deecubrlmlento d.
América. .

OCtava.-Loa adjudl_ de Iae Ayodao a la Investlg....
oión vendrán obl1gadoa a k1formar periódioarnente de 1. marcha

de BUS trabajo. a los coordin.adorea designados por las Inst1
tu<:iones oon:vocan~f CU)"Oriato bueno eobre 1& marcha de los
trabajos seri Z8qUlalto n8Oll&l1o para proceder a cada nuevo
abono &1' adJudicatarlo. Caao de no darse cumplimiento a los
comprom1soB OOl1tratdos, 1&. OOIW85lón de 1& ayuda POdrá ser
:revocada por el órgano hábU· para su aprobación definitiva,
pudlen"" la. revooaclón Impllcar 1& Interrllpolón de 1& ayuda
o el "integro dellLa C&D.t1dadea abonadas, a lo que ,vendrán
obligados sua perceptores en virtud de 1& aceptación de las
presentes basea de 1& oonvoeator1a;.
Noven&.~ concursantes, por el hecho de serlo. se entien

.de que acep_ en Iodot lUa términos las p.......tes bases. asl
como el tall<> del Jurado y 1& aprobación definitiva del mismo.
Dicha aprobactón ..... publlcada en el .BoIOtln Oficial del E...
tado- y an el tablón d. anunolOl de 1& Bibiloteca Hispánloa
del Instituto da Cooperación Iberoamarlcana y se notitlcará
por correo _Icado a 1<>0 adJudioatarlos.

Madrid, 28 de octubre de lSl84,-Luts Yáiiez Barnuevo. Pre
8idente del Inatituto de·.Cooperación Iberoamericana.

MINISTERIO
DE EC.ONOMIA· y HACIENDA

24893 ORDEN de 2B de octubre de 1984 por la que H mo
dlfico • la firma ,.fndua.rioB PlI1stica. Colte'. So
ct8dad AnóntJnc¡.. y le fLjanlol módulos contable,
del nJgimsn de· trdfico de perleoctonamtento activo
ptJ1'G la. importación de cUver8Q.8 materta. primas Y
10 exportación de diversOS productos de materia
pll1stica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eI
ped1entepI'OlD.OV1d.o parlat~J:.resa .IndustriaB PIAstloas Cottet,
Sociedad AnónlJn&o. sollcl modifi~ón y fiJaclón de mó
duJos oontablea. del rqtmen de tráfico de perfeccionamiento
activo para.. 1& Importación de diversas materias primas y la
exportac16Ji de divenoeprOductos de materia plástica. autori
zado _ Orden mlnlatertal de ~ de juliO de 1983 (.Boletm Ofi-
cial del Estado- de 10 de sept!<mbrel. .

Este Ministerio,. de &cUerdo & lo tntormado y propuesto por
la .DtrecoIón GenenU de EXportación. ha resuelto,

Pr1mero.-Modlftcar el régimen de tráfico de'perfeocionamien~
to activo a la llrma ./nduslrlas PláSticas Cottot. S. A... con
dom1c1lio .. 811 carretera de .• Atagón.. Km 11.300. Madrid-22.
Y NIF A-28:otl143. en el senUdo de que el régimen fiscal de
intervención previa, es-tablecido por la citada Orden para 101
productos· IV y vn, ambos1Dc1usive. pase a ser un régimen
fiscal de -comprobación--,·

5egundo.-Fl1ar 101 módulos oontables de los productos IV
y VII, que serán los &1guiel.tes: al

Producto Cantidad
• (GRS} Mercanci. • importar

uportar -
. -

a.826.t4 1.1 ó 1.2 ó 1.3 ó U ó 1.5 Ó 1.8 ó 1.7 ó U.
1363.88 6.1 Ó 6.2· Ó 8.3 Ó O.• Ó 6.6 ó 8.6 6 6.7.
1..317.M 7.1 Ó7.2 Ó 7.3 ó 7.' ó 7.5 ó 7.8 ó 7.7 6

7.8 6 7.9 6 7.10.
IV &IlG 8.1 ó 8.2.

281 9.
130." 10.1 Ó iO.2 6 10.3 ó 10.4 ó 10,5 Ó 10.G.

'193.90· 1.1 Ó 1.2 Ó 1.3 6 1.4 Ó 1.5 Ó 1.6 Ó 17. Ó 1.8.
983.17 7.16 1,2 Ó 1.3 6 7.4 6 7.5 6 7.6 Ó 7.7 ó

1.8 Ó 7.9 6 7.10.
VU 884.1e 9.1 ó 8.2.

W1.42 9.
111 10.1 6 10.2 ó 10.3 Ó 10.4 Ó 10.6 6 10.8.

-- -
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b) Se considel"6rán pérdidas. en panoepto exclusivo de sub
productos:

- En el producto IV, para las mercancias:

1.1 6 1.2 6 1.3 Ó 1.4. 6 1.5 6 L6 Ó 1.7 6; 1.8. el 14,86 por" lOO,
adeudable por la P. E . 39.02.98.d.
tu 6 8.2 Ó 8.3 6 6.4 6 6.5 Ó 6.6 6 8.7, el 12.95 por 100. adeuw

dable por la P. E. 39.02.39. ...
7.1 6 7.2 Ó 7.3 6 7.4 Ó 7.S 6 7.6 Ó 7.7 6 7.8 O> 7.9 Ó 7.10. el
80.87 por 100. adeudable por la. P. E. 39.02.39.
8.168.2, el 25,37 por 100. adeudable por la P. E. 39,0194.1.
9. el 23,48 por 100. adeudable por la P E. 2930.00.2.
10.1 6 10.2 6 10.3 Ó 10.4 Ó 10.5 Ó 10.6, el 15.68 por lOO, adeu·
dable por la P. E. 39.01.89.2.

- En el producto VII, para. las mercanofas:

1.1 6 1.2 Ó 1.3 6 1.4 Ó 1.S 6 1.6 Oc 1.7 6 1.8. el 9,3S por 1OQ,
ddeudable por la P. E. 3$,02.39.
7.1 6 7.2 6 7.3 6 7.4 6 7.5 6 7.• 6 7.7 6 7.8 6 7.9 6 7.10. el
33.M por 100, adeudable por la P. E. 39.0UK.1.
8.1 6 8.2, el 38.78 por 100, adeudable por 1& P. E. 29.30.00,2.
10.1 ó 10,2 ó 10.3 ó 10.• ó 10.5 ó 10.6. el 9,90 por 100. adeu
dable por la P. E. 39.01.69.2.

el El interesado queda obligado a declarar en. la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hola
de Detalle, por ceda producto exportado, las oompos1cloneS de
las materias primas empleadas. determinantes .del beneficio fls.,
cal. así como calidades, tipos (acabados, colores. especiftcaclo-
nes particulares, formas de presentación). dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila..
res y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente import$daso que en su
compensación se importen posteriormente. (1, fin de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conVeniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente Hota de
Detalle.

Lo que comunico a V. 1. pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid. 26 de octubre de 19S4.-P. D., el DirectOr general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d3 Exportación.

ORDEN de 28 de octubre de 1984 por la que se mo
diftca a la firma -Hijo. de Mariano Bmsi, S. A._,
el r4gimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversa. material prtmIU 'Y
la exportación de envoltorio, paTa producto. alfo.
mentictot'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en .,1 é:l!'8
diente promovido por la Empresa -Hilos de Mariano SJMI. So
cledad Anónima. solicitando modlfic:aCión del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importac16nde div.mras
mater}8S primas y la exportación de envoltorios para productón
alimentiCios, autorizado por Orden ministerial de 22 de n\&f"W
de 1984 (cBoletin Oficial del Estado_ de 28 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnf'ormado y propu~sto por
la Oireoctón General de Exportaclt~, ha resuelto: .

Primero.-.Modltlcar el régimen de tráflco d9 perlecctonamit'n
to aet1vo a 1& firma cHilos de Mariano Blui, S. A._, con domi
cilio en avenida San JuliAn, 262 (p?Hgono Congost>o Cranollera
<Barcelona), y NIF A-<l816.."'215, en 'el sentido de incluir la Im
portacl6n de,

- lAmina de aluminio. según norm&8 ASA. ron 99.$ por 100
de pureza. espesor' 8 micras (21,8 gr/m~tro cuadrado). demudo,
reCOCido. sin tratar, brillante una ce.n., mate al dorso. en bobi-'
I1&I de 570 mlUmetros de ancho. P. E. 76.04.72:.2,

Y le exportacI6n de,

- Envoltorios para coornetta de helados- compuestos de 14
mina de alUminio de 8 micr&a (recocido, sin tratar, brillante
una cara, mate al dorso) y papel celulosa satinado una cara..
de '12 gr/metro cuadrado, impreso a cinco 00101'98 Y barniz d4\
nitrocelulosa. en bobinas a UDas m~did&l de ancho según es
pecificaciones de los cUentes, de la P. E. 78.M.U.l.

segundo.-A ef~ contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de lámina de alumlÍ110 conteni
dos en el producto exportado, se datarAn en cuente de admisión
tempOral. sep0dr6.n impOrtar con franquicia aranO'!lllria. o S8
devolverán. los derech\J6 aranceiarios. según el sistema a que
se acojan los interesados. da 109,90 kilogramos de la re!$1ida
materia prima.

b) De dicha cantidad se considerarán mermas. que no de
vengarán derecho arancelario aJguno, el ti por 100.

c) El interesado queda Obligado & declarar en la documen
tación aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja
de detaBe. por cada producto exportado. las composiCiones de
las materias prima.s empleadas, determinantes del beneficio fts
cal, asl como calidades, tipos facabad99. colores, espec1f1cae1o-

nes particulares. fonnas de presentación). dimensiones y demAa
caracterlst!C&8 que las identifiquElD y distingan de otras sIml
lares y que, en cualquier caso, deberán oolncidir. respectivA
mente. con 18$ mercancías previamente 1mportadas o que en su
compensación. Se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declara,clón y de las comprobaciones
que estime conveniente reaUza:l, _enn ellas la extracción de
muestras. p&ra su reviSión o &nausis por el La1?Oratorlo Central
de Aduanas. pueda autorizar le. corrflspondiente hoja de detalle.

Teroero.-Las exportaciones que le haYBtl efectuado desde el
24 de mayo de 1984 también podrán acogerse a los benefidos
correspondíentes, siempre que 8t\ hayan hecho constar en la
licencia de exportacl6n 'y MI. 1& reataute documentación adua.
nera de deapacho la referencia de atar en trámite su resolu
ción. Paca estas expOrtaciODeI lo8. plazos seAalado8 en el articu
lo anterior comenzarán: a contarse: desde la fecha de pubUcación
de esta Orden en el -BoleUn onc1aldel· Estado_.

Cuarto.:.-se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de 1& Orden de 32 de marzo de 1984 que ahora se aM
plí&.

Lo que oomunioo a· V~ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos aftas.
Madrid, 28 de octubre de 1984.-P. D.. el Director general de

EXpOrtación, Apolonto Ruiz Licero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24895 ORDEN de 26 de' octubnr de 1984 por la que se pro-
,rog~ ~ la fl""" -BiCllho" E.p~lIola. S. A .•. el ,,
gimen de trdltco ds- perlscctonamlento activo pa11J
lo importcclón d6 hilo de cobre 8smaUado y granza
de poltamidq· yIG exportación de relés, bobina••
tTansfonnaaore. y otJ118 m4nufacturat.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitesregl&mentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. -Eichhoff Española. S. A._.
solicitando prótTog& deí régimen de tráfico de perfeccionamien
to aet1vo para la importación de h1lode cobre esmaltado y gran.
t.a de pollamida y la exportac1ónde relH~ bobinas, transforma.
dores y otras m&nufacturas.autortUdo por Orden ministerial
de 28 de ebrll de 1884 J-B<>letln OfI<:lal del Estado. de 6 de
Jullol.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta 31 de octubre de. 1985 el régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo a la firma cEichhoCf Española.
Sociedad -Anónima_, con domicilio en Plátanos, 25, Valencia. y
NIF A-480317.1.

Lo que comunico a V. 1. para SU oonoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho,_ aftos.
Madrid. 26 de octubre de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación,

24896 ORDEN de atJ de octubre dfI 1964 por la que s. mo
dlfieG ~ la fl""" _Micro..,. S. A .•, el "gimen de
trofka de perfeccionamiento actt'Vo pera lo imPor
tación de plancho de fibra. de vidrio 'Y fUm ,eco 'Y
la pPOr14ción ds circuito. tmpre.olJ'.

Ilmo. Sr.l Cumplidos los .trámltesreglamentario5 en el expe
diente PEUDlOVIdO por le Empresa -Microser. S. A.-. sollcltando
m:ooificac1ón del régiDlen dé tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de planoba de fibra de. vIdrio y film seco
y le ezporUIcl6n de clroulloo impresos, autorlzado por Orden
mlni&terl&lde 12 de ma.yo de 1982 (-BOl'8tin Oficial del Estado
de :H delunio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo lnfonnado y propuesto por
le Direoci6n General de ~rtacI6n. ha reeuelto,

PrUnero.-Modiflcar el régimen de tl'Uioo de perteccionamien.
to activo a la firma cM1croaer. S. A.•• con domicilio en FemAn.
de. Caro. 1, Ma<b1d y NIF A-2Il33836Il. en el sentido de rectificar
le Orden m!.nl8t(lr1iii de 6 de junlo'de 19I14 (-BoleUn Oflcl&l del
E8\edo- de :u de julio) que pr01TOj¡&bay rectificaba le antee .
citada de 12 de mayo de 1882 en.1 aDUdo de que la meroancia
de. importación a que la miSmA le refiere quedará redaetad&
como 8l&Ue:

-Polleol.. senslbi1lzedas, IIn impreAlonar y sin perfnrar. en
rolloo de '"', 100. 1(17 Y 137 metros de longitud (dos rollos por
cala) de anchuras compnndidas entre 6 y 2ft' pulgadas, con
Vo.rlaclon.. de 1/2 en 1/2 pu1geda, espesores de 25, 38 Y !lO mi_
eras. de la p. B. 37.02.".6._

Segundo.-8e. mantienen en tnda SU Inte¡rlded lo. restantes
e:<\remos de 1& Orden mlnJster!al de I d. Junio de 1984 que
ahora se modifica.

1.0 que· comunico a V. 1. para su COnocimiento y efectos.
Dios guarde & V. 1. muchOs a1ioa.
Madrid. 2I8de octubre de- 1984.--P. D., el Director general de

Exportecl6n. Apolonlo Rw,z IJaero. .
Ilmo. Sr. Dl:mctor general de l!xportacI6n.


